
Articulo lo.- Suspkndase por el lapso de 365 días toda acción legal en 
relación a deudas hipotecarias contraídas en el ex Banco Hipotecario 
Nacional por viviendas familiares, únicas y permanentes. 

Articulo 2*.- Déjese sin efecto por el lapso de 365 días toda accién 
administrativa incluidas intimaciones y recalculo de deudas por parte 
del ex Banco Hipotecario con sus deudores de créditos hipotecarios 
por viviendas familiares únicas y permanentes. 

Articulo 3* .- Deróguese o dejase en suspenso por el plazo 
establecido en los artículos la y 2* toda norma y/o disposición en 
contrario. 

Articulo 4*.- De forma. 

ION 

mm, ;Ioc6nor ve rowQ 
~mmmJ-- ‘* DIPUTADO DE LA?‘&%%% 

AUTODETERMINACION Y LIBERTAD 

IPVTADO DE LA NACIOI 

ALFREDO BRAVO 
DIPUTADO DE LA NACION 


